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BOP de Guadalajara, nº. 8, fecha: miércoles, 14 de Enero de 2026

ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
JEFATURA PROVINCIAL DE TRÁFICO DE GUADALAJARA

RESOLUCIÓN  DE  LA  JEFATURA  PROVINCIAL  DE  TRÁFICO  DE
GUADALAJARA  POR  LA  QUE  SE  ASUME  LA  COMPETENCIA
SANCIONADORA EN LAS VÍAS URBANAS DE ARMUÑA DE TAJUÑA.

Resolución  de  9  de  enero  de  2026,  de  la  Jefatura  Provincial  de  Tráfico  de
Guadalajara por  la  que se asume la  competencia  sancionadora en materia  de
tráfico,  circulación  de  vehículos  a  motor  y  seguridad  vial,  por  las  infracciones
cometidas  en  las  vías  urbanas  de  Armuña  de  Tajuña  (Guadalajara).

El artículo 7 del Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el que se
aprueba  el  Texto  Refundido  de  la  Ley  sobre  Tráfico,  Circulación  de  Vehículos  a
Motor, y Seguridad Vial, señala que corresponde a los municipios la competencia
para la denuncia y sanción de las infracciones que se cometan en sus vías urbanas.

Por su parte el artículo 84.4 de la misma norma dispone en su párrafo primero que,
la  sanción  por  infracción  a  normas  de  circulación  cometidas  en  vías  urbanas,
corresponderá  a  los  respectivos  Alcaldes,  los  cuales  podrán  delegar  esta
competencia  de  acuerdo  con  la  normativa  aplicable.

El citado artículo en su párrafo tercero establece que, los Jefes Provinciales de
Tráfico, asumirán la competencia de los Alcaldes, cuando, por razones justificadas o
por insuficiencia de los servicios municipales, no pueda ser ejercida por éstos.

De conformidad con lo señalado, Dª. Raquel Polo Castillo, Alcaldesa de Armuña de
Tajuña, alega la imposibilidad para tramitar las denuncias por infracciones a las
normas de circulación en las vías urbanas de su municipio, por lo que mediante
acuerdo del Pleno de 3 de junio de 2025, ha solicitado que esta Jefatura de Tráfico
asuma su competencia sancionadora.
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En consecuencia y a la vista de lo anterior,

RESUELVO:

Asumir  la  competencia  para  sancionar  las  infracciones  de  tráfico,  circulación  de
vehículos a motor y seguridad vial cometidas en las vías urbanas del municipio de
Armuña de Tajuña.

La asunción de esta competencia sancionadora tendrá carácter temporal indefinido,
mientras se den las circunstancias que la originaron.
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Esta Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín
Oficial de la Provincia».

En Guadalajara, 9 de enero de 2026, el Jefe Provincial de Tráfico de Guadalajara,
Francisco Lucas García.

Sede electrónica: https://boletin.dguadalajara.es/boletin/validacion/validar-documento.php

Cod. Verificación: d8ed4e6405caeda2280182644d1c682361ad9f3a


